
Año de 1869. Miércoles 17 de Febrero Niímero 20. 

DE LÁ PROVINCIA DE LEON. • • 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. HlOoaji'BO rs. el semestre y 30 el trimestre pagodas anticipados. Los anuncios se ¡nscrtnrtin é medio real 

- ' - ' ' •• iíuea poraJus suscrilores, y un real linea[ pora los< quei(no io sean./ 

Luego i/ue los 4Vcs. Alcaldes if Secretarios mihiiit los imimros ilrl llolelin 
que cornsimmlan al tistrilo, ilispoiulnm I/IIC se fije un ejtmplur.cn H sitio de 
coslumlire, donde iiemniiecmi-liiista el recibo del número siyuicntc. • 

Los Secretáriiis cuidarén de consénar los lluletines coleccionados ordenada
mente pura su «icuniirrnacion que deberá verificarse cada alio. 

(ÍOBIBRNO I)iS l'UQVINCIA 

AmiiMsrnir.iox.—NEGOCIADO 4 •' 

CIRCUi.AK. 

Nútn. 44. 

Q U I N T A S . 

Disponiéndose poc el arlí-
culo"8S^c la jley de 30 íde 
Enero de 185(3 que en los 
primeros días del mes.de Fe
brero de cada año se forme 
elalislamienlo, tomándolo del 
padrón general, de todos los 
mozos que tengan la edad 
prescrita en el arl. 10 de la 
misma ley, cualquiera que 
sea su estado, clasificándolos 
por el órden establecido en 
el citado art. 3S; de creer es, 
que los Alcaldes lodos de es
ta provincia, habrán cumpli
do con tan importante servi
cio; pero si lo que m es de 
esperar alguno ó algunos de 
ellos, olvidando sus sagradas 
obligaciones hubiesen dejado 
de llenar aquel; he creido 
conveniente llamarles su 
atención y prevenirles que, 
los que se encuentren en es
te líltimo caso, procedan des
de luego á formar el referido 
alistamiento, á fin de que por 
falla de él, no puedan sufrir 
retraso ni entorpecimiento las 
operaciones sucesivas del re
emplazo; en la inteligencia 
que en su dia, exigiré la de

bida responsabilidad á los 
Alcaldes que, por su negli
gencia, á ello, dieren, lugar. 

León 14 de Febrero de 
1S69.—El Gobernador, To-

-. más (tu A. Arderius. ; 

i 

j CIKCULAR. 

j Il.'ülíindosa depositada on ol 
pueblo do la Antigua, Ayunta-

• miento de Audanzas, una muía 
. de carga y una potra de aflo, que 

andaban desmandadas por aquel 
término y recogió el Alcalde do 

' Barrio del mismo, se hace saber 
por medio del presente anuncio 
para que llegue 4 noticia de sus 
dueños, quienes podrán recoger
las. León 15 Febrero 18G9.—El 
Gobernador, Tonuis de A. Arde
rius. 

. Gacoln del ü ilc Fehrero.—Súm. 411. 
¡ MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

I.a logislacion vigente hasta 
ahora, en vir tud: de la cual se 
lian establecido y reglamentado 
los Colegios de internos agrega
dos á los Institutos, no puedo S0T 
guir subsistente después de ha-

, berso decretado la libertad de 
i enseñanza en todos sus grados 
' tan Ampliamente como lo'ha he-
¡ olio el Gobierno Provisional. E l 
; principio, reconocido y ¡jroclama-
! do por la ciencia como iheontro-
i vertible, de que el Estado no 
I puede ni debe ser educador, no 

consiente que la Administración 
i central continúe abrogándose las 
! facultades do reglamentar y d i -
' r igir establecimientos que tienen 
' por exclusivo objeto dar educa-
; cion A los jóvenes que 4 ellos van 
' á recibirla. 

lüsta consideración, anida á la 
de que, en sentir^ del, Ministro 
que suscribe, la vida qué en los 

' expresados Colegios se observa 
no se acomoda bien al espíritu y 
costumbres en que deben formar
se los ciudadanos de un pais 2 i -

j bre, hace do todo punto necesa
ria la derogación de las disposi
ciones indicadas, ymftxime cuan
do lo contnirio séría sostener, 
con aprobación del Estado, una 
competencia , perjudicial para la 
iniciativa privada, | á la que, el 
Gobierno t r a t a ' ' d é ' favorecer en 
está y en todas las esferas dé lá 
vida por cuantos • medios estén á 

' su alcance. ,•. 
Por otra parte, • la existenoiá 

de dichos Colegios no pueden 
fundarse hoy enla necesidad que 
antes sintieron algunos padres 
de familia do teneres tablecimien-
tos en donde recoger y separar 
del bullicio do las ciudades á sus 
hijos, á los cuales, si liabian de 
seguir una carrera literaria ó fa
cultativa, necesitaban enviar a 
los Institutos, y por lo tanto á 
centros do población numerosa, 
de los que huyen y se asustan 
muchos alegando temores que 
de continuo suelen exajerarse 
mas ó menos fundadamente. Hoy 
pueden los padres instruir á sus 
hijos en sus propias casas ó don
de mejor les convenga sin que 
el Estado deba preocuparse de 
que no en todas las localidades 
haya semejante facilidad; pues 
pedirle esto equivaldría á exigir
le que tuviese un Profesor para 
cada familia, cuando lo que se 
procura y lo que el Gobierno 
desea es que lo Antes posible pa
se toda la enseñanza á poder de 
la noción individual y colectiva. 

No quiere esto decir en mane
ra alguna que el Ministro de Fo
mento se proponga suprimir por 
sí los Colegios mencionados; res
peta mucho y desea que cada vez 
adquiera mayor consistencia y 
amplitud la descentralización ad
ministrativa proclamada por la 
revolución de Setiembre para quo 
intente arrogarse taoultades que 
competen á, las Diputaciones, y 
Municipios. Dueñas son estas cor

poraciones de sogim ó no soste
niendo dichos establecimientos 
del modo y on la forma que acuer
dan; pero continuar on vigor las 
prescripciones por que'aquellos 
se rigen hoy seria sancionar t á 
citamente una obligacioa para 
las provincias quo rio debe exis-" 
t i r dado ol nuevo principio do 
vida que para ollas acaba do 
inaugurarse. 

Al tratar, puos, de adoptar las 
disposiciones del presente' decre
to se han tenido muy en cuenta 
los obstáculos quo cóíi ollas po
dían suscitarse en algunos pun
tos íl la marcha do otros esta
blecimientos de onseilanza. l is
tas dificultades, quo se refieren 
á, un.númoro reducido de Ins t i 
tutos, son fájilos do vencer con 
poco que do su parto pongan las 
corporaciones populares y no 
tiene, n i con mucho, una impor
tancia tal quo dobari sobi'epo-
nerse á las ventajas quo ha de 
proporcionar la disposición do 
que se trata. 

Con los bienes y rentas do a l 
gunos Colegios do internos so 
contribuye á sostener los esta
blecimientos do segunda ense-
fianza á que se hallan agrega
dos, lo cual descarga da una su
ma mas ó múnos crecida los pro-
supúestos de las provincias res
pectivas. Mas debe tenorso en 
cuenta que de los 30 Colegios 
que.hoy existen do aquella clase 
no exceden de cuatro los quo so 
encuentran on osto caso; puos 
si bien hay dos mas con rentas y 
bienes propios, el uno nada sa
tisface para ol sostenimiento de 
su Instituto, y el otro recibe los 
sobrantes del suyo. Los H Co
legios quo restan no tienen más 
ingresos quo las pensiones de sus 
alumnos; y como sálo á cinco 
basta, al presento, esto recurso 
para cubrir sus' atenciones, re
sultan quo son 1!) los que reciben 
fondos do la provincia ó del Mu
nicipio,.habiendo además la con
tingencia de que esto número so 
aumente maflana . p j r que los 
pensionistas sean monos, lo cual 
ha empozado ya á notarse en 
algunos Colegios do internos,, y 
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ern, do osporar toniondo en cuen
ta las coiuliciones fiivor.'ililos on 
que la liliertad do enseñanza ha 
venido ti colocar íi los privados. 

Esto supuesto, bien se com
prende que lá derogación de las 
prescripciones relativas á los Co
legios do internos, además de ser 
conveniente por varios y atendi
bles conceptos, es al propio tiem
po económica si las provincias y 
Ayuntamientos quieren aprove
charse do las atribuciones quo 
esto decreto los otorga. Y para 
obviar las dificultades que pu
dieran surgir al l i donde el Cole
gio contribuya a l sostenimiento 
del Instituto respectiro, caso de 
que las personas que sobre el 
primero tengan los derechos he-
cesarios acuerden segregado en 
un ttdo del úl t imo, las corpora
ciones populares .pueden dispo
ner, no sólo de todos los medios 
legítimos que estíln dentro de 
sus i'acíiltados oii la gestión ad
ministrativa de ios asuntos de 
su competencia, sino también de 
los derechos de patronato y pro
tectorado sobre dichos Colegios 
que hoy correspondan'al Gobier 
no y que ahora se les confieren. 

Cuando esto no baste deben 
arbitrar, pues para ello están au
torizadas, los recursos que crean 
convenientes á fin de sostener 
los Institutos do segunda ciis'e-
flanza, si es que desean, como 
debe presumirse, conseryar en 
sus localidades unos centros de 
instrucción do los'quo tantos be
neficios han recibido y deben 
prometerse todas las provincias, 
y en los cuales estriba en gran 
¡parte, á juicio del Ministro que 
suscribe, la regeneración inte
lectual de muestra patria. 

Fundado en las precedentes 
consideraciones, y en uso de las 
i'aoultades que me competen co
mo miembro del Gobierno Provi
sional y Ministro de Fomento, 

Vengo en (leerétar lo si
guiente: 

Artículo 1." Se deroga el ca
pitulo 5." del t i tulo 1.° dé la 
Sección segunda de la ley do 9 
do Setiembre de 1857, y el de
creto y reglamento de G de No
viembre de 18C1 mandando es
tablecer y reglamentando Cole
gios de internos .en los Institutos 
•do segunda enseiianza. 

A r t . 2.° Las Diputaciones y 
Ayuntamientos que actualmen
te sostengan en todo ó en parte 
•dichos Colegios, y quieran con-
itinüar Verificándolo, podr i n ha-
'>corlo del modo y en la forma que 

... o 
estimen conveniente, respetan
do, si los hubiere, los derechos ¡ 
do íamilia y de patronato. j 

La administración literaria y ) 
econtímica de los referidos esta- j 
blecimientos quedará á cargo i 
de las expresadas corporaciones, j ; 
si bien en cuanto al régimen • 
académico deberán ponerse estas i 
de acuerdo con el Director y I 
claustro de Profesores del Insti- I 
tuto & que el Colegio so halle i 
agregado. 

A H . 3." Se confieren íi las 
Diputaciones y Ayuntamientos 
los derechos do patronato y pro
tectorado relativos á dichos Co
legios ó á las memorias y funda
ciones en ellos establecidas que 
corresponden hoy al Gobierno; 
debiendo cuidar las citadas cor
poraciones de que se cumpla el 
objeto de aquellas si por virtud 
de lo que se dispone en este de
creto el Colegio se segregase del 
Instituto respectivo. 

Ar t . 4 . ' Si se acordase la su
presión de alguno de dichos Co
legios, se aplicarán al Instituto 
correspondiente las prebendas ó 
becas que ¿ aquel pertenezcan, 
y que según el art. 103 de la i 
ley y el 9.° del decreto citados I 
se destinan hoy al sostenimiento J 
do los Colegios de internos, lista t 
aplicación se entenderá que debe 
llevarse á cabo siempre quo por 
cualquier motivo no pueda cum
plirse el objeto de las fundacio-
:nes, ó que los patronatos faltan á 
ellas. I 

A r t . 5 ° Quedan aprobadas ' 
las supresiones do Colegios de 
internos que hayan sido acorda
das por las Juntas revoluciona
rias. 

Ar t . 6 ° Los Héctores do las 
Universidades resolverán por si 
'tpdas las dudas que en cuanto á 
la ejecución de gste décreto pue
dan suscitarse .y sean de Japomr 
potencia del Gobierno, debiendo 
someter al acuerdo de esta Supe-
íipridad las que se refieran á 
cuestlwfi.s de derecho, 

Los mismos funpjqnarfos par
ticiparan á la Dirección geperal 
de Instrucción piíbliea las dispo
siciones quo las Diputaciones y 
Ayuntamientos adopten de con
formidad con lo prescrito en los 
anteriores articulos. 

Madrid nuevo de Febrero de 
mi l óclíocjentos sesonta.y nuevo. 
— E l Ministro do •Fomento, Ma
nuel liuiz Zorrilla. 
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MINISTERIO DE l'OHUNTO. 

DECIÍBTO. 

Las prssqripcionos de la Icíris-
lacion vigente noorca ilel ojorcioio 
de las profesión os con titulo adqui
rido ea el extranjero y du la 
corporaoion do givulos y estudios 
hechos fuera do Hspnñn. no están 
en manera alguna conformes con 
1-t libertad de onseñany.a. n i fue
ron dictadas con la elevación de 
miras propia do una nación que 
no debo temer el concurso do la 
ciencia extranjera, y para la cual 
seria un beneficio abrir la puer
ta á todas las orameneias oxtra-
ilas y atraer á su seno todos los 
gérmenes do ilustración. 

Las profesiones autorizadas por 
un t í tulo académico pueden d i 
vidirse en dos grupos, uno com
puesto de aquellas cuyo ejerci
cio exige un gran, conocimiento 
del prvis, do su lengua, historia, 
legislación y costumbres; y otro 
que abraza las quo, dependiendo 
del estudio do principios científi
cos invariables y do sus inmedia
tas aplicaciones, pueden ejercer-
so del misino modo.en todas las 
naciones. Uéspecto du las prime
ras el listado debe exigir toda 
clase do garantías para asegu
rarse dé la aptitud del Profesor; 
respecto do las segundas basta 
solamente adquirir la certeza do 
que existo un tí tulo dado por. un 
establecimiento público extran
jero. 

Los grados académicos exigen 
en todos los casos el exAmen y 
el p.igo do la misma contribución 
que con cualquier nombro pese 
sobre los ciudadanos espaiioles, 
porque el graduado adquiere pri
vilegios y derechos que so relle
nen, no sblamonto al ejercicio do 
xma. profesión, sino á las justas 
aspiraciones en la vida pública y 
olieíal del quo lia seguido una 
larga carrera sometiéndose á las 
leyes dpi pais. Esta diferencia 
radical entre el simple ejercicio 
do una profesión y ol uso do los 
derechos quo da un grado exige 
una diferencia también eu las 
condiciones necesarias para au
torizar el ejercicio do la profe
sión ú el- uso del t í tulo. 

Los Profesores españoles, por 
j-ogla general, gozan mas vén-
tajas en las demás naciones quo 
los extranjeros en Kspaíia, por
que hasta hace poco en todos los 
países ha habido mas libertad do 
onseilaiiza que en el nuestro, l i l 
Ministro que suscribe presentará 
á las Cdrtes un proyecto do ley 
relativo á la validez de títulos 
académicos adquiridos en el ex
tranjero; pero mientras tanto 
croe necesario resolver desdo lue
go acerca de los estudios de asig
naturas sueltas y de la profesión 
do Medicina para uar por tor im-
nados varios expedientes quo 
exigen pronta resolución. 

Hasta ahora se concedían á los 

Médicos extranjeros las autoriza-
.'úones para ejercer la Medicina 
por el Consejo do Instrucción pú
blica, exigiéndolos una cantidad 
doterminada por un plazo de 
cierto número do años, al cabo 
de los cuales debían renovarlas. 
Suprimido ol Consejo y decreta
do quo la expedición do títulos 
cornisp.indo á los Claustros res
pectivos, hay necesidad de re
formar esta parto do la legisla
ción. 

¡•'m atención á lo expuesto, y 
en uso de las íacultades quo me 
competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
do ¡•'omenk), 

Vengoo.ni decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Los extranjeros 

pueden incorporaron las Univer
sidades y establecimientos pú
blicos do enseñanza do Kspaña 
toda clase do asignaturas, some-
tiéudoso á las proscripciones v i 
gentes como si fueran españoles. 

Art . 2." Los Médicos que ha
yan obtenido titulo académico 
on el extranjero podrán incorpo
rarlo sometiéndose á los mismos 
ejercicios de exámen que los os-

í pañoles. 
! Art . 3." Antes de presentar-
| se el interesado á estos^ejerci-
j cios, la Secretaria del ostabloci-
j miento donde hayan do vorifioar-
i so so asegurará por medio do la 
| acordada correspondiente do la 
| legitimidad del titulo extranjero, 
i A r t . ' i . " Los derechos do gra-
¡ do y expedición de t i tulo serán 
j los mismos que paguen los espa-
\ fióles. 
j Art . 5.* El módico extrauje-
! ro quo habiendo recibido ya el 
; t itulo español quiera ejercer la 
;' profesión se someterá á todas las 
i prescripciones que dicten las lo-
í yes para los españoles. 
; Ar t . O'." Para ejercer lá pro-
1 lesión de Medico bastará presen-
í tar el titulo adquirido on un es-
! tabloeimionto público oxtranje-
i ro, y pagar 200 escudos al rooi-
[ bir la autorización, que s e d a r á 
! después do recibir las acordadas, 
j Ar-t. 7." Lo: comprendidos eu 
¡ el articulo anterior no goz.irán 
¡ derecho alguno de los que con-
; ceden las leyes á los que posean 
j titules españoles análogos, ex-
¡ ei-pío el simple ejercicio de lo, 

profesión. 
Art . B.° Un las certificacio

nes ó documentos en quo haya 
do mencionarse ol derecho con 
que se ejerce la profesión se ha
rá constar siempre que ol título 
os extranjero y que tiene validez 
eri España. 

Art . 0." Los establecimientos 
públicos de onsoüauza que con
cedan estas autorizaciones darán 
parto á la,Dirección general do 
Instrucción pública, donde so l le
vará un registro especial con es
to objeto. 

Al.'t-. 10. Esta autorización 
so pedirá al Claustro quo expida 
los títulos análogos, con arreglo 
al decreto de 21 de Diciembre de 
1808. 

ÜÜ :.\ AumuNciA. Dist, T E i t a i T o m o . 

Madrid sois de Pobrero de mi l í I)RL CÍOBIBRNO MILITAR 
ochocientos sesenta y nuevo.— 
líl Ministro do Fomento, Manuel 
Uuiz Zorrilla. bxemo Se. Capitán Cene-

ral de este distrito en tológratna 
comunicado á las tres horas y 
3 í minuto* do 13 del actual me 
dico lo que sigue: 

A Uuíi'irnadoros militares do 
León, Oviedo, Paloncia, Sala
manca, Avila, Zamora, Burgos, 
Sdria, Santoña y Logroño.—Por 
el Bolotin oficial do osa provin
cia y por todos los modios do 
publicidad posible, invitará V. 
inmediatamente á los Gefes y 
Oficiales da vcanipUvío por si 
desean pasar á Cuba en su em
pleo formando parto do los ba
tallones quo deben organizarse 
para marebar á aquellas domi-
ninios; manifestándome los nom
bres de los quo lo soliciten y los 
que entre ellos son catalanes. 

Cuido V. quo por estos mismos 
medios se invito por ol .Gofa de 
esta reserva á los individuos do 
olla con igual fin cuiupliondo las 
instrucciones quo tiono del Di 
rector do su arma. 

León 13 de Febrero 18C0.— 
Es copia.—131 Gobernador m i l i 
tar. Coloman Castatton. 

secRtniu.i DE floniEnxo ni: LA AUDIENCIA 
UE VALLADOf.lD. 

E/i la Gacela oficial (le Madrid 
de 27 de Uñero último se halla 
•inserto el siguiente decreto. 

«En interés general y de los 
dueños de los oficios onagenados 
de la fó pública y da las Conta
durías do Hipotecas, y al objeto 
de deslindar los dérecbos de los 
actuales propietarios, en favor de 
ostos y del Estado, y de prepa
rar las oportunas medidas, rela
tivas á la indemnización de aque
llos; con arreglo á las disposi
ciones tercera,, cuarta y quinta 
de las transitorias de la ley de 
28 do Mayo de 18C2, como ind i 
viduo del Gobierno provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar: 
1. " Los dueüo's de toda clasa 

de oficios enajenados 'de la fé 
pública, judicial 6 oxtrajudicíal, 
completa ó limitada, y los de las 
antiguas Contadurías de Hipóte-, 
cas onajonadás de la Corona, 
presentarán antes del dia l . " de 
Julio dé'este año en la Secreta
ría de la respectiva Audiencia 
los documentos referentes al de-
roclio de propiedad, naturaleza y 
carácter del oficio. 

2. ° En vista de los documen
tos presentados, las Salas de Go
bierno dé las Audiencias harán 
la calificación délos oficios y del 

| derecho de los dueños de los inis-
I mos, y remitirán los expodientes 
j al Ministerio do Gracia y Jus-
j ticia para la calificación defi-
j nitíva y oportuna declaración 
j del derecho á la indemnización, 
j 3.* Solo serán admitidos á 
i reversión, en los casos y para 
j los efectos que expresan las layes 
¡ vigentes Sobre provisión de No-
! tarias y Escritrums, los oficios 
j que previamente hayan sido.ca-
¡ lifioados como admisibles y con 
j derecho a indemnización. 
I 4." De oste decreto se dará 
' cuenta ' i las Cortes oonstituyen-
! tos. 

Madrid veintiséis de Enero de 
m i l ochocientos sesenta y nueva, 
— E l Ministro de Gracia y Justi
cia, Antonio Homaro Ortiz.» 

Y el Sr. Rei/eiite en su vista ka 
acordado se jnMique en los Bole-
í/tt.s oficiales de las provincias 
dé este Territorio para conoci-
mienlo de las personas á quienes 
pueda interesar. Valladoüd Fe
brero 10 de 1809 D. O. de S;. 
S . — M Secretario, de Gobierno, 
Anye', de la Itioa. 

E l Exorno. Sr. Director Ge
neral de Infantería con focha 11 
del actual medico lo quo sigue: 

Para la formación do los bata
llones do voluntarios catalanes 
que el Gobierno do la Nación, lia 
(lispuesto so formen on Barcelona 
para ir á Cuba se hace preciso 
que V. por los niodio.i de publi
cidad de quo disponga invito á 
los Sres. Celes, Oficíalos y Sar
gentos que ya on 1 * y 2.' reser
va como en ,'situaoion de reem
plazo y siendo Catulanos, dosoon 
formar parte do estos Batallones 
on sus orapleos respectivos, en
cargo i. V. su mas grande acti
vidad y celo, asi como también 
que haga s i b e r á l a s clases de 
tropa que componen la y 2.' 
reserva, que los que quieran vol
ver al servicio activo con destino 
á las compañías que se forman, 
en los regimientos serán admiti
dos, asi como igualmonts los j ó 
venes paisanos quo toineudo las 
condiciones requeridas para el 
servició milita:', quieran volun
tariamente formar parte del alis
tamiento siando preferidos los 
volutarios do la libertad quo de
seen marcliar á Cuba con sus 
hermanos los del arma do infan
tería. 

León 12 de Febrero do 18G9. 
—Es copia—El Comandante Go
fo, Tomás de las Meras. 



~ 4 — 
S E G U N D A R E S E R V A D E L . V P R O V I N C I A D E L E O N . 

Helaoion nominal do los quintos del último reemplazo que se hallan agregados á esta reserva con l i 
cencia ilimitada hasta que sean reclamados por los Regimientos á que pertenecen y á cuyos indivi -
duos (leboi'i'i esplorarsc su voluntad ¡l fin de que manifiesten si desean ingresar en los Batallones de 
Infauteriíi de .Marina. 

Punió de residencia. 

Mombrcs. Pueblos. Aytmumücnlos. 

Domingo Doral López. 
Kroilán (jarcia López. 
Juan Herrero Vegas. 
Geferino liuano Fernandez. 
Blas de la Vega Prieto. 
Modesto Fernandez. 
Antonio Alvarez Arias. 
Manuel Crespo Segurado. 
José Oviedo Alvarez. 
Kr.incisco Uasante Puerto. 
(Jasiiniro Martínez Gabelas. 
José Casal Termenon. 
Tomás Fernandez Gómez. 
Joaquín Martínez liamos. 
Tirso Alvarez Fernandez. 
Ramón Diez Martínez. 
Benito Alvarez Uria. 
Santiago Vega Arias. 
Aurelio Valentín Rodríguez. 
Ignacio García Tejedor. 
Mateo Franco de Paz. 
Estoban Fernandez Aguado. 
Diego Fernandez y Fernandez 
Pascual Velasco Santiago. 
Angel Alonso Amez. 
Juan Alvarez Fontán. 
Joaquín Martínez Alvarez. 
Blas Fuertes Martinez. 
Manuel García Alvarez. 
Gregorio Rodríguez González. 
Zacarías Rodríguez Diez. 
Máximo Orallo Reguera. 
Juan Pérez Guerra 
Antonio García Alonso. 

Ornija. 
Montejo del Camino. 
Morgobejo. 
Castilfaíé. 
Kstébanez. 
Aralla. 
Oterico. 
Zotes del Páramo. 
Yeris. 
Cacabelos. 
Gorullón. 
Las Vegas 
Toreno. 
Murías de Ponjos. 
Valdesogo de Abajo. 
Almanza. 
Susañe. 
Finolledo. 
Vil lar de los Barrios. 
Llamera. 
Soguillo del Páramo. 
Bonilla. 
Moscas. 
Barniedo. 
S Millán de los Caballeros. 
Mataluenga. 
Guimara. 
S. Feliz de la Vega 
Genestosa. 
Vegaquemada 
La Puebla. 
Almázcara. 
Langre. 
Ucedo. 
Mansilla de las Muías. 

Candín. 
Valverdo del Camino. 
Valderrueda. 
Castilfaíé 
Villarejo. 
Láncava. 
Riello. 
Zotes del Páramo. 
Puente Domingo Florez. 
Cacabelos. 
Gorullón. 
Puente Domingo Florez. 
Toreno. 
Valdesamario. 
Vil iaturiel . 
Almanza. 
Palacios del Sil. 
Ponferrada. 
Barrios de Salas. 
Vegaquemada. 
Laguna Dalga. 
Quintana del Castillo. 
Roperuelos del Páramo. 
Boca de Huérgano. 
S. Millán de los Caballeros. 
Las Omailas. 
Pevanzanes. 
Riego de la Vega. 
La Majúa. 
Vegaquemada 
Li l lo . 
Congosto. 
Berlanga 
Hequejo y Corús. 
Mansilla do las Muías. 

Joaquín del Rio Fuentes. 
Ñuta. Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos que so expresan en la anterior relación manifes

tarán con la brevedad posible al Comandante Gefe de la reserva de esta provincia si los individuos 
relacionados residentes en sus municipios, desean d no ingresar en los citados Batallones do Marina. 
León 12 do Febrero de 1809.—El Comandante Gefe, Tomás de las Heras 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DK LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AiiMi.visi'Ricioji M lummn rmuc* 
DG LA l'IWVINr.M DE LEON. 

I'or orden de la Direcc ión 
j^nncral de Contribuciones 
di: i I del comente , y en 
r.iiiiipliniiento á lo dispuesto 
en l;i Lev de presupuestos 
de '29 du Junio de 1 8 6 7 , se 
luicc sahci* á los Concesio
narios de honores y Empleos 
de las carreras civi les , que 
liavan dejado de satisfacer 
los dercclios correspondien
tes con arreglo ;i lus bases, 
Jetra l í . citadas en el artí
culo 0.° de la espresada L e y , 
«jue si no lo verifican en el 
tcriuino de 5 0 dias , á con
tar desde el cu que tenga 

lugar la inserción de este 
anuncio en el Itoletin oficial 
de la provincia, se publicará 
en la Gaceta de Madrid la 
caducidad de aquellas gra
cias en cuiuplimicnlo á la 
precitada Lev. León 16 de 
Febrero de f « 6 9 . = E l A d -
minislrador, Francisco C r i a 
do Pérez . 

Dli LOS JUZGADOS. 

Don Gerónimo Diez, Escribano del 
Jvzgtido ilc jumera iusldiiciii de 
Riaño. 
Doy fé: que en este Juzgado y é mi 

testimonio se siguió pleito civil ordi
nario é instancia del l'rocuradur Don 
José Alonso en nombre de Margarita 
Gulierrci. natural de La Ercina y re
sidente'aclualmenle en Sorriba, con
tra D. Gregario García Bances, pár
roco de Valiiiorlino, f). Tomás Suarez 
y D. José González de Cos qnc son ve
cinos de Yidancs y D. Antonio Fer

nandez ílerrero, que lo es de Cislier-
na, como testamentarios de D. Manuel 
Fcrnnndia Reyero párroco que fué de 
diclw Sorriba, sobre pago do siein 
mil reales ó sean setecientos escudos 
y algunos efectos que el difunto dejó 
en su lestaincnto en virtud de dona
ción á la demftwlaute como sirvienta 
suya, cu rebeldía, en el que recayó la 
sentencia que literalmente dice asi: 

Sentencia. Bu la villa de Riaño á 
ocho de Enero de mil ochocientos se
senta y nueve, el Scíiur 1). Aguslin 
Pérez Criado, Juez de primera instan
cia de In uiisiiiii y su Partido. 

Visto el anterior juicio civil ordina
rio entre parles de la una Margarita 
Gutiérrez, natural de la Ercina resi
dente eo Sorriba su Procurador Don 
José Alonso, y de la otra los testamen
tarios del párroco que fué de Sorriba, 
sobre pago de siete mil reales ó sean 
selecieulos escudos y algunos efectos. 

Resultando: que en el año de mil 
ochocientos sesenta y seis, I), Manuel 
Fernandez Rejero, párroco que fué 
de Sorriba, otorgó testamento ó testi
monio del Notarlo D. Francisco Alva
rez Caldas en el que entre otras cosas 
mandó á su sirvienta Margarita Gu

tierre/, la casa donde actualmente ha
bitaba su sobrino f.aurcano con lodos 
los antojanos y servidumbres que la 
corresponden, para que la goce duran
te sus dios; seis heminus de Irierra 
trigal do lodos años en las lincas que 
designen sus Icslameiilaiios también 
por sus dias. y en nlr.i 'diiusuia quo la 
manila que llr.vn hecha li la dicha su 
sirvienla' Gutiérrez respecto á la ca • 
sa tierra y mhjd de Inicuo en el cas» 
de que esta uiaiula uo lo acomodase, 
se la entreguen por sus testamentarios 
la cantidad de siete mil reales quo sa
carán ile sus bienes cuya cantidad so 
la manila perpetuamente, asi como 
otros efectos que se espresan. 

Resultando: que celebrado acto do 
conciliación y alegada falla personali
dad por tos demandados, no han com
parecido en el juicio á justificarlo, an
tes bien su rebeldía en el mismo de
muestra ser inesaclo tal particular 

Rcsullaodo: que interpuesta la de
manda por la cantidad de que se lia 
hecho mérito y concepto espresado, 
emplazaiios en líebiila forma los testa
mentarios del I) Manuel Fernandez, 
no han comparecido ó contestarla por 
lo que y prévios los Irómites legales 
fueron declarados rebeldes. 

Comideramlo: que la demandante 
ha juslilicado la legitimidad del crédito 
que reclama con la cerlificucion del 
testamento en que comprende el lega
do, traído ti los autos en ei término de 
prueba. 

Considerando: que los demandados 
,con su silencio en no querer compare
cer al juicio indican su conformidad 
en la legitimidad de la reclamación. 

Considerando: que no habiéndose es-
cepcionado cosa alguna no sobre el tes
tamento ni sobre la manda los testa-
menlarios eslán en el deber de hacer 
entrega de los setecientos eseudos que 
á la Margarita fueron legados, canti
dad por la que obla eo lugar de las 
lincas que podía haber recibido: l'pr 
ante mi el Escribano dijo:, que debía . 
condenar y condenaba en rebeldía ¡i 
los lestamen,arios del O. 'Manuel Fer
nandez, I) Gregorio Garda Hanccs y 
O. Tomás Suare-/. párrocos respectiva
mente de Valmsrlino y Vidancs, Don 
José González de Cus vecino de este 
último pueblo y I). Anlnnio Fernandez 
Ik'rrero que lo es de Cislíerna, al pa
go por cuenta de herencia del difunto 
II . Manuel Fernandez de los setecien
tos escudos, a la dcmanilantu Margari
ta Gutiérrez y en las cosías de esle 
juicio: nuliliquesc esta sentencia en 
los estrados del .luzgado y publiquese 
por medio de edictos en el mismo, re
mitiendo también Icstimonio de ella 
al Seiíor Gobernador chíl de la pro
vincia d fin de que se sirva ordenar su 
inserción en el liolclin olicial. Asi lo 
acordó mandó y lirma el espresado Su-
fior Juez de que yo Escribano doy fé. 
— Agustín i'erez Criado. — Ante mi: 
Gerónimo Diez 

l.o inserto corrcs(ionde á la lelra con 
su original al que me rclicro en caso 
necesario y cu cuinplimicnlo ¡i lo man
dado y á los efectos consigoíentcs ponga 
el presente que firmo en Riaño á vein
te y seis .de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Gerónimo Diez. 

AÑÜÑCÍOS l'AirnCULAlíiüá. 
YEllllA EN W.NTA. 

Por I). Juan González, vecino do 
Valdeuicon, Ayuntainienlo de (irade-
fes, se venden calorce carros de yer
ba, so facilita cuadra para catorce ca
bezas. 

ímpivnta de M i ñ ó n . 


